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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
¡Las leyes y las disposlelones del Ge- 

« icrHo ««■ obligatorias para la capital 
^e prorlnela desde que se pai Iksb efi- 
2 ulwcnte en ella y desde cestre dias 
después para los dcnfts pueblos de la 
"Jams prorlnela. (V ey de 3 de Korlcw- 
bre de l#3r.)

SÜSCRICIO» PARTICULAM.

Un mes ea Córdoba. 12 rs. Id. faera, 16.
Tres id................................88...................  45.
Seis id. , . 66 . . *. . . . 60
Un ado..................... 132 ...... 160,

Se publica todos los dias escepto los DoKiingos.

Las leyes, órdenes y anunetosque se 
manden publicar en los Boletines offi> 
dales se ban de remitir al Geic político 
rcspceílTO, por cuyo conducto se ya»a 
r ná los editores de los meneicnades 

' per ódleos. (Ordenes de 6 de Abril de 
[ 183^, y 33 de Octubre de 1S34.)

Ministerio de Ja Goberna
ción.

REAL ORDEN,
Kemitido á informe del Consejo 

de Estado el recurso de alzada in
terpuesto por el Ayuniamiento de 
Granada contra un acuerdo de la 
Comisión provincial que dejó sin 
electo la subasta verificada para la 
nd<|uisicioa de los despojos de las 
reses que sa oamizaran en el Mata
dero público, la Sección de Gober
nación de aquel alto Cuerpo ha 
emitido el siguienle dictamen:

«Exemo, Sr.: El Ayuntamien
to de Graoada, apoyado en la con- 
cesioQ que dice hicieron los Reyes 
Católicos à tos 1 ropios de aquella 
ciucad, consistente en el aprove- 
<^hamiento de los despojos de las 
Utiles deatiaadas al abasto público, 
ú fin de atenoer con su producto á 
la fitista de la Sagrada Eucaristía, 
hizo uso de su derecho hasta Se
tiembre de Ifctíb, en que se eupri- 
tdio esa renta y se rescindió el oon- 
^t^to que para su recitudacion en 
^4Uei ano se había celebrado.

Eestabieddo nuevamente ta^ 
higiéfcü por acuerdo de la Junta 
hiumcipax en ei pieeupuesto del 
Cúkfieute ejercicio, varios abaeteca- 
ovies de carnes reclamaron de se- 
hiejaute acuerdo, primero ante el 
Ajuniamunio y uespues sote la 
tomision provincial, alegando el 
perjuicio que se its uitena con un 
puvnegio que consideraban contra- 
fío a las lejes y a los principios 
lundamentaies del derecho, que 
óUipsraa y protegen el do propie
dad, pidiendo en su virtud a la úl- 
Uma Corporación que declarase sin 
va or ni electo el remate para el 
a pro vechs miento de los releridos 
ptbpojos, y que se 1«8 ludCiuhízaia 

de lo que por ese concepto hubiera 
percibido el Cuerpo municipal des
de Julio del año próximo pasado en 
adelante.

Previo informe del Alcalde, la 
Comisión provi acial señaló dia pa
ra la vista pública, que se suspen
dió dos veces á instancia del Abo
gado defensor del Ayuntamiento, 
quien solicitó de la misma Corpo
ración provincial que se separase 
del conocimiento del asunto, y que 
hiciese saber á los apelantes que 
Utilizaran su recurso ante los Tri
bunales competentes ai se conside
raban lesionados en sus derechos 
civiles, al tenor de lo prescrito en 
ei art. 162 de la ley Municipal.

Desestimada tal pretensión, ape
ló el representante del Ayunta
miento para ant. el Ministerio del 
digno cargo de V. E., pretestando 
á la vez la nulidad de los ulteriores 
procedimientos.

La Comisión provincial, en vis
ta de 103 resultados dei expediente, 
de 10 alegado por las partes y de 
las leyes y disposiciones que citó, 
y partiendo del supuesto de que el 
derecho de que se trata tiene sim* 
ptemeute el carácter de impuesto 
municipal, y que es incompatible 
con los demas autorizados en las 
leyes, acordo en il de Octubre úl
timo revocar el acuerno de la Junta 
municipal, nejar sin valor ni efecto 
ei remate de aquel aprovecbamien- 
to, y prevenir a la Municipalidad 
que se atemperase a las leyes y a 
las disposiciones del Real decreto 
de 5 de Mayo de lS7ó, declarando 
asimismo que los marchantes de 
ganado no teman derecho á la iu- 
uemnizaciou pretendida, pero si al 
abono de los gastos dd recurso en 
que condenó el Ayuntamieuto,

Comunicada la providencia á 
esta Corporation, acordó en 30 de 
Octubre entablar recurso de apela
ción ante el Gobierno, insistiendo 
en la incom petenoia de la Comisión 
provincial por tratarse de una 
cuestión di propiedad y no de la 
imposición de un arbitrio, como 
supuso esta, en cuyo concepto dice 
ha venido digfrutandu de esa renta 
sin interrupción alguna desde la 
fecha de la concesión.

Determinó asimismo pedir la 
suspension del acuerdo de la Comi
sión, como lo verificó en escrito 
presentado al Gobernador, mas 
como dicha Autoridad declarase 
firme el fallo, solicitó nuevamente 
el Ayuntamiento reposición de la 
providencia, apelando de ella al 
propio tiempo para ante ese Minis
terio, ai que se elevaron los docu
men toa que hacen relación á los an
tecedentes reseñados.

Cun posterioridad se han unido 
al expediente el recurso que los 
abastecedores han interpuesto con
tra el lado de la Comisión provin
cial, en cuanto les denegó la iadem- 
nizacion de daños y perjuicios que 
tenias pretendida; una instancia 
dei Alcalde Presidente del Ayun- 
tamieuto, solicitando directam ante 
de V. E. que se suspendiese la eje
cución del acuerdo de la Comisión 
provincial; el informe que por de
creto margioai evacuó el Goberna
dor de la provincia, manitesiaudo 
que por equidad «no hallaba in
conveniente en que se accediese á 
tal pretensión,* y la Real Órdeu, 
expedida por ese Ministerio en 17 
de Diciembre último, en virtud ue 
la cual se dispuso que se conside
rasen en suspenso los efectos del 
acuerdo apelado hasta que se resol
viese en definitiva el expediente.

Remitido este á informe de la 
í Sección con Rea! órdeu de 31 dei 
1 citado mes de Diciembre, ¿chaose 
1 de menos los documentos jnstifica- 

tivos del derecho que la muoicipa- 
lidad de Granada afirma tener so
bre la renta llamada <De despojos 
y ramo de criadillas,>

La exhibición de la Real cédula 
que, según dice el representante de 
la Corporación local, fué expedida 

| por los Reyes Catcíicos eo 20 de 
Setiembre del año 1500, hubiera 
patentizado cuál era el verdadero 
carácter de esa prestación, loa mo
tivos que le impulsaron, y si reco
noció un origen remuneratorio ó 

' paramente graciable.
Atendidas las circunstancias de 

la época y la piedad de aquellos 
Monarcas, bien puede presumirse 
que, deseosos estos de perpetuar 
la memoria de la reconquista de 
aquella parle importante del tom- 
lorio español, último baluarte del 
potier agareno, dotarían al Consejo 
de Granada con recursos en espe
cie, en razón a la penuria dei Era
rio, para que con su producto cos
tease anualmente la fiesta religiosa 
que desde entonces se celebra con 
publica ustentacion.

Consideraciones muy respeta
bles habranse tenido en cuenta, 
cuando eu el trascurso de tres si
glos y medio, á la sombra de las 
lusuiuciones y bajo todos los Ms- 
temas admiuistraiivos y económi
cos, te ha mantenido d aquel Mu
nicipio hasta nuestros días en el 
goce os unos derechos que, según 
dicen tos legitimos represen tau tes 
de la locâlidad en la certificación 
expedida eu 30 de Octubre último, 
formaban parte de au patumouio, y 
ea tal concepto luet vu incluid os vu
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el pfeí-upu^b muaícioal-del cor- 
rienía ejercicio económico.

No 63 extraño, por tanto, des- 
cansaudo en an título legítimo ds 
ta.n remoto origen, luya creido la 
referida Corporaci^a quo estaba en 
el deber ds ine'uír en el presupuoi- 
to municipal de este año un ingre
so qu-, corno peculiar ds sus Pro
pios, ha dijfratado 1 ciencia y pa
ciencia ds los Gobisru is y de las 
Autoridad-g y Corporacionaa ad
ministrativas que según las ópoo ts 
han tenido intorveneioa ea si ¿k l- 
mén y censura do Jos presupuestos 
y cuentas muaícipaiss.

Este hecho importants apitracs 
en el expediente coa la esrtiS'caeioa 
librada por el Secretario di la Mu
nicipalidad ea 1? de Diciembre, 
en que es asienta qa) ai expresado 

?
?

ingre-so ha figurado eo todos los 1 
presupuestos que so km sucodidí 
desde la reforma tributaria del año . 
184-5 hasta el ejercicio económiso ! 
de 1868.69. ■

Aparte de la autorid-ad de estos 
precedentes, no haUabi dispu,esto 
en la ley de organización y atribu
ciones dé 103 Ayuntsmieatos do 
1845, reformada por Roal dacrato 
de 21 de Octubre de 1869, que ea - 
tre los ingresos ordirymos de los 
presupuestos municipales d'bian 
compreadersa lo? prodactos de los 
• Frapios, rkitrios y derechos de 
toda especie» legalmeute estableci
dos; señaiándoie en el art. 129 de 
la vigente ley Municipal, también 
como primar ingreso, das rautas y 
productos procedentes de bienes, 
derechos ó capitales qué por cual
quier cohcepíe pe."t3aezcaa al Mu
nicipio, etc.»

Saatadó, pues,» que el tribuí) de 
que se traía tiene el caráctor de 
r«aí3, es indudable que estuvo en 
las atribucioneg exclusivas de la 
Junta municipal de Granada uiiü- 
zarlo en el actual ejercicio, sin que 
el hecho do haberío dejado, ds per
cibir el Municipio en Setiembre de 
1868 entorpezca á los derechos de 
propiedad y pose.sioa que paedeu 
correspouJ’erie, puesto que .rm apa
rece eu el expedients niogua moti
vo de cadacidau ni do renuncia ex- 
plícita, ni qae para la ccíacion de 
aquel aprovechranieato se observa
ran las Lrína idaJes y requisitos 
que para la extinción,conservation 
ó enajenaoiou do los derechos rea 
les pertenecientes á Corporaciones 
adminiaírativas se roquieren.

Loque eonsvá y ed muy digno 
de notar» es que los abastecedores 
no han reclamado mu o cuando es
taba ya aprobado con tola solem
nidad el preaupucsio donde se ha 
incluido ei producto da esta renta, 
y despues de emarae percibiendo por 
efecto del contrato ceLibraño para 
su recaudación, es decir, cu-md? ds 
hachos: hallaba vi Municipio en 

J 
i 
i

poassioa, lo cu d no se 0% puesto en 
duda por loe reclamantes. ;

En las leyes orgánicas munici j 
pales anterior^j y posteriores á la j 
ds3ap3rieion de esa raeU en Gri- | 
nada se ha coasígnad j como «no 3 
de los deberes iaaludiolas de losj 

i

Ayuctamientus hi .d ninístracim: y i 
coQ3Sïvoci):i ds los bieooi y dare- 1 
ches perienvuiutes id coman: de j 
lo cual es desprende que todo acto 1 
de fosrz'ió de nbaadoao si es; pun' i 
to, por D8g'4, habria.qne esti aarlo 
nulo y de niogun vj'or’ y eficacia : 
en sus coas jcueuciag.

Verdad c?, y la S'ciiou no pus- 
di maact do raconocerlo a^í, que 
una vez abelidea ¡03 privilegios ■ue 
la liberalidad de nuestros Moeariaa 
eoncídieroa coa largaeza, y roali- 
zidas cm ligaras exospeiotes la 
unidad polí’ica y administrativa de 
li Nación, pugna coa Hs bue.ios 
principias la existencia de un tri
buía ó renti tagalos en especi?.

L i Seeciousa pírmits llamar so
bro olio la ilustrada ateociou da 
V. E ó ña de que. aarsciaub au 
su elevado criterio la impart anda y 
8ig.xiacaci''u histórica ds esa dere
cho y las damas razones de c^ava- 
nicnciaddecansbeaasioa páblicaa, 
vea si 9) está su el caso de ras-petar - 
lo, k-iCisadosa con tole solemnidad 
las dedar-tcioaes opurUaas ó do 
acomolarlo áda firma d s psraepeba 
de los tributos gaaerales, rósorviu- 
dosa ea osla último extremo su de
recho al Municipio para que, según 
la indolo de esa raata, pueda pedir 
S3 reoonocí miento y conversion, st 
Îiiese povartib'e ó iodemalZihla.

No da mro modo pueda pnvar- 
■ 80 al Municipio de unos ¿ersekog 
i que de tan largo tiempo lieatáure- 
' ccuccidos, ciendo por lo misait» in- 
’ sosleaibiaml acuerdo de laUomis on 
i provincial.
j Y puesto que naluvo é’ta com- 
j patencia para impedir con sus Óa- 
j termicacioaes él ejercicio de.un 
, derecho real del Moniclpio, kume- 
i ra sido procedente la suspension 

solicitada ante ei Gobernador, úni
ca Antoribd ¿ quisa la ley atri
buya esta flealtad; medida que 

1 V. S, por con si'bracio no 5 de iate- 
j rés público y en virtud acaso de la 
j alla inspeeeina qua la reserv i cl 
i art. 88 de la by Provincial, crayô 

que debía decretar, prévia la au
diencia y asentimiento de la Auto
ridad competente;

V

i

Í

Opina en sa eonsecueucia la 
Seccioni

Que conviene d^jar sia efecto 
ci acuerdo apefido y desaatimai el 
recu’-so interpueito par los abiate- 
cedores, sin perjuicio de las me Ii
das que sea o órtudo a loptar ó fin 
de armeaizar ó convertir la peuta 
de Hs despojo: en forma compati
ble con las leyes y disposieiouesque 
regnlan íos imeuesias generales y 

los biános y '’ereahos pah-Lnonialeç 
ds loa pueblos.»

Y coufcrmáu'losa 3, M. al Róy 
(Q. D. G.) c.ïu el preiusúptü dictá- 
man, se ha servido resolvei' como 
en el raiamo es propone.

para su conooitnienío y demis efec
tos, eoa devomeion del adjunto ex- 
peJiente do Mfersaoia, á los fices 
consiguieatss Dios guarda á V, S. 
muchos anos. Madrid 11 de Abril 
de dSTá.—Romero y Robledo.

Sr. ídobemador de la proviacía 
ds Granada.

Ministerio de la Guerra

ï

í

?
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REAL ORDEN.
Exem..», .Sr.: Ha dado cuanta á 

9. U. el Rey (Q. D. G.) del pmesso 
de juicio •'OLtradicíorie instruido en 
averiguación de si el balaUou re
serva núm. 12. antas de Cácerce, 
se ha k 'chc acreeiir à nst míar en 
su baadera la corbata do la Orden 
de San Firuaodo por el mérito que 
contrajo en I: nached.jl 3 al 4 d.» 
Febrero del año de 1875 en la de
fensa del corro de Muriaio al ser 
aUcado por las laac-oaca carlistas.

Su .su vida: y
Coasidorando que per el emt^x 

to unajime de Ho dsolaraciones se 
comp/uaha ei r¡;!9vo.nt3 mérito qua 
la cupo en tr.a memorable jorauila 
ai citado bafallon:

Consideraado que rcckazl e^e 
cuerpo y coa su bandera, seewada lo 
tau solo de reduci las faerías de tu. 
fantería é ingeaicroa, dos rudos ata- 
qiifti da un enemigo fas-te ea níi- 
mero do seis halalIoai s, jue estaba 
alsnía'i.o por sucesos dísgrac.ados 
quo aa teri or mea ta hahae teaido 
lugar:

Gonsiderando quo no obibaale 

í

4
Í

i

f 
j

i deco-mponerse e: citad)caeroO di 
; quiittosque aquella noche reeddao 

f

i

Ü

sostuvo en primer término y á la 
bayonets, 00 la brávcra de tropas 
vatnranas, una posicim que estra- 
tégieamentí constituía la Lave de 
las que ocupaba el s gun lo Cuerpo 
del Ejérciío del Nort,-:

Considerando que si bisa no es- 
peumentó la pérdida del tercio de 
su gente, como se previene en al 
art. 32 de la ¡07 do 18 de Mayo de 
1862 para los efectós que son objeto 
da la recompenaa solicítada, sus 
bajas fueron muy seasibies yllená' 
ecu exceso todas las deoiác exigen
cias que en dicim articulo se seña
lan, de tal suerte que eu ajuel bri
llante hecho de armas cjncurrierou 
circuastaaeias especia’isimas y aca
so uo comunes en les funciones da 
guerra:

Considerando loa males de tras
cendencia qae se hubieran origina" 
do al país con la derrota de los de" 
feasores do Muriaic, malos que ovi- 
taroo coa su disciplina y heróico 
valor 6903 sufridos sobados que co
locaron el honor del Ejércib á una 
graa altura y coair^huyoron á le
vantar su osplrDu moral;

S, M., de conformidad coa las 
acordadas del Couse jo .Supremo de 
la Guerra y de Eslado ou pleno, 

je*oootivainonte de 1.5 de Diciem
bre del año próximo pasado y 29 
da Alarz ) det aetn^J, se ha disua
do resoiver que el citado bata!loa 
reserva oúm. 12 se ha hecho digno 
de oslístar 00 su bao ler.i la corba
ta de la Ileal y militar Orden de S. 
Fera.indo, por su comport imieuto 
en el coinbata .sostenido contra loa 
earlista-j ea al carro do Maríain en 
la noche dál 3 de Febrero del aüo 
últiioo, la coa! ic será colocada con 
las debidas solenanidades, para re- 
comaeasa y honra dal cuerpo y es
tímulo de todos les del Ejército.

De Rea! órden lo digo á V. S. 
para SQ 
efectos.

Dios 
aÛ'jS.

eono"imie¡itó y demis

guarde á V. S. muchos

Madrid 13 de Juni) de IS’tb.- 
. Ceballos

Sr. Capitan general. General eu 
Jefe del primer Ejército.

Mínísteña de Foiïieato.

i
»

1

i

5

ï

REALES ORDENES.
limo,Sr.: CunForma con lo pro

puesto por esa Dirección general» 
de acu rdo con el dictám n emiti
do por fa Juma consultiva da Ca.- 
mmo^. Canales y Puertos, 3. M. el 
R2y*(Q. D. G.j ha tenido á bien 
iiuloria^r d la Com pasta da loa ca
minos de hierro del Norta de Espa
ña parí que construya y amplíe 
con el carácter do permanente «1 
muelle embareddefOíiue como pyÿ- 
visional posee en Maliaño, puerfo 
do Santander, debiando sujetarie 
la Compaflía concesionaria é las 
eoudi<3'ooe3 sígníenton:

b* Las obras sb ejocutarán con 
arreglo al ppoyooto prasaniado.

2.* En el plazo de Ib dias, oco- 
tados desda la fecha oa que se pu- 
bdquo esta Butonzaeion, deberá la 
Co’npafíía eonc-ísion ;rií consignar 
en la Caja general de Depósitos la 
caoMdad de 300 pesetas, qae le se
rán devueltas cuando acreditara 
bouar ejeoaudo trabajos por igual 
valor.

3.' Se 'lará principio á las obras 
daatro de tras meses, y quedarán 
ooaclaidas en el térmiao da 15, á 
contar desda el dia ea que se hu
biera pablicadu esta concesión.

4 * La Gompaiita conoesionaria 
3';rá respojsable ds los perjaicios 
que puedan ocasiaaurse ua el fon
deadero por la ruina de las obras, 
quedando obligada á ejecutar cuan
tos trab.ajo3 sean nesesaries para la 
conservacio-i de las mismas, los 
cuajes llevará á eíhhj eu los pla
zos que en su e tm datofraine la eu- 
períoridad; y si una sus requerida 
no lo vari dea, si harán á su costa 
y quedará intervenida la explota- 
ci jü del amelle para responder à los 
gastos.

5/ La tarifa qu-í se fija para el 
uso loi muelle no pahá altérasse 
sin ánou darse práviamentecon un 
mes da anUaipació.n en los periódi
cos de la localidad,

6.' 3i se faltase al cumplimiento 
da las cundieioaes anteriormoota 
expresadas, se entenderá caducada 
esta autorización.

De Real órdeu lo digo á V. 1. 
para su cjoocitaion o y demáí 
efectos.

Í
<i (*

Ministerio de Cultura 2024



Dios guord'. A V. f. muchos 
HUGS.

Madrid 14 de Junio de 1876.— 
C. Torreo.

Sr. birrotor general de Obras 
publicas.

«

i 
1

limo, Stfior: S M. el Rey 
(Q. D. G.) se ha servido aprobar la 
pena de inhabilitaciou perpétua pa
ra cursar ninguna clase do estudios 
en los estableciraícntcs del Reipo, 
impuesta por el Conssio imíversi- 
lario de Madrid, al alumno, de la 
Facultad de Mediciua D. Juau An
tonio Acevedo y Hernández por fal
sificación probada de certiheaeiones 
y acordadas: resolviendo al propio 
tiempoque so pase el tanto de culpa 
á los Tribunales à fin de que proca- 
dan contra el Rutor y córentiees del 
expresado delito conforme A derecho, 
y que so pubUqua esta resolución 
en la «Gaceta do Madrid» pyra cc- 
noeimiento de tas Autorid'^des Aca
démicas.
, De Real órden lo comunico A 

V, L para su conociínieuto y demás 
tfectes.

Dios guasde à V. I. muchos 
años.

Madrid 21 da Janio da 1876. - 
C. Toreno,

Sr. Director general da iodruo- 
ciou pública.

!
1

Î 

t

Núm. 1291. 
Gobierno civil de la pro 

vine a de Córdona.

i 
t
i

Sección de Femen te. —Negociado 
de Montes.

No habiendo tenido efoot) por 
falta de licitadores la cuarta su
basta anunciada para el día 17 JH 
corriente, de 7 horaos de carbón y 
430 troncoa de alcornoque, cortr- 
dosy descortezados, procodentei de 
la dehesa d-e Smta Maria, término 
de Hornachuelos, he dispuesto so 
lleve á efecto la ó.*", de e^tos pro
ducto?, à 103 ciez dias coutido? 
desdo el siguiente al en qu? apa
rezca este edicto en el «Boletín ofi
cial-, de la provincia, la cual tendrá 
lugar à las 12 de su mañaua bsjo . 
el tipo de cien pesetas; advirtrén- 
dose qua el r-ímatanta daberá eje ■ ^
cutar todas las operaciones de ela
boración y saca da los productos 
que obtenga del aprovechaLiiouto, 
en el plazo de 60 dias contados des
de la fecha eu que so entregue la 
correspondiente liceneia y coa su- 
gecion al pliego de condiciones fa
cultativas que estará de roanifieg- 
to en la Secp-ioo de Forn apio y t.a 
el Ayuntamiento del expresado 
pueblo.

La subasta tendrá lugar ante 
la Alcaldía de HeroachuRÍes con 
asistencia de un delegado del señor 
logeoiero Jefe de iMontes.

Lo que he dispueeto se anuncie 
por medio de edictos y en el «Bele- 
tin oficial» de la provincia para co
nocimiento del público,

Córdobí 27 de Junio de 1876.
El Gobernador iuterino, 

Eleuterio Villalva,

Núm. 1892.
Seccíoo de Fomento. -Negociado 

de Aguas.
P;,r el presente se hace saben 

qué en tas diágeonias practicadas A 
instaneja de den lean B. Aguiler 
y Mercader en represecíaeioo do 
¡os señores Aíerqueses d Viana ea 
solicitud prasentada cu 9 de Fabse- 
ro último pidiendo an tori rucio a 
p..ra aprovechar 7*09 htpes de agua 
por segun-ho proc.sdente del río 
Bembezar, por medio do una má
quina de vapor para riego de 8 
hectáreas 50 Areas de tierra de la 
perteceecia de ¡a nací nombrada 
da Moratalla en los términos muni
cipales do Hornachuelos y Posadas, 
he venida ea docretir coa fecha 16 
del que rige lo aiguieute, exami
nados y de conformidad cou los in- 
Íormea prevenidos por la ley,

l .’“ Se cencíde A loa Sres. Mar
queses de Viana ei aprovechainien- 
to de las aguas del rió Bembezar 
pira el riego de 8'50 hectáreas de 
la Hacienda de Moratalla en can
tidad de Irea Íilroe por segundo, 
saivo d'-recho da propiedad y sin 
perjuicio do tercero.

2 .® 1.33 aguas sarán extraídas 
por medio de bombis movidas por 
vapor en el sitio que ea el placo se 
determina al prifícipio da la tabla 
que existe ai Ü. del ca.serio.

; 3.'* t<a loan se hará directi-
nieníó ea el río sin ejecutar preja 
Lii obra alguna que embalso La 
egaas reduciéudose A abrir y so^„ 
lüiicr en el le:;ho del río un cana
lizo que conduzci la corcieate é la 
márgan izquierda en la cual se si
túa el tiibo de aspiración,

4.“ Les obras ae ejecutaráu con
I

arreglo al proyecto presentado bajo 
la vigilancia del lageoiero Jefe de 
la provincia, debiendo quedar ter- 
misadas eo el plazo de doco mases 
A contar desde la fecha de osla coa- 
cesioQ,

i

1

Una vez terminadas ae proce
deré por el Ingeniero Jefe A reco- 
noeerlaa, y enoontráudolas confor
mes con el proyecio se astendorá 
acta por dup’icado del resultado del 
recenoei miento.

Recaída ¡a aprobación sobre el 
acta, un ejemplar se entregará al 
coucesiocario y el otro se uairá al 
expediente.

Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial parala 
general inteUgenoia.

Córdoba 26 de Junio de 1876.
El Gobernador interino, 

/íleiti&rio Villaiva.

j
¡ Nûra.1293.
i Sección de Fomento. — Negociado 

de Miuas.
{ Por el presente se hace saber á 
■ D. José Ferez Luque, que habién- 
, dose presentado ca este Gobierno da 

jodvine a por don Rafael Espejo y 

Dueñas una solicitud de denuncio , 
de 41 perteceacias de mineral car- j 
ben cou el tltulodo <Just3,» en tér- í 
mino de Belmez, la cual ocupa el 
terreoo dedguaJo para el registro 
mas antiguo aombrado «Levánta- 
te.» fund Índose p.ira ello, entra 
otra: razon as, ea no haber amplia
do el denódio p ipu garlos de opera- 
cíoues. apegar de tener consumido 
la mayor parle cu los de deslinde 
liecho por e! Ingeniero que fue da 
csíodistrito doi Vicente Martínez 
Vil buen 3 de Noviembre de 1868 
y que no* rHepato ña 39 ¿0 Mayo 
último, he venido ca concedarle et 
plazo (fe lo días contados desde el 
siguiente al en que aparezca este ’ 
anuceio en el «Boletín oficial,» para i 
qu-i daatro de ellos pueda el inte- ¡ 
resado presentar en la Sección de ' 
Fomeuto documento que acredite 
habar cumplido eu tiempo oportu
na con dicho requisito: teniendo 
entendido que de no hacerlo en di
cho lénnino le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Córdoba 26 de Junio de 1876. 
El Gobernador interino, 

Eleuterio Villalva.

Núm. 1294.
Sección de Fomeato.—Negociado 

de Minas.
Por el presenta sa haca sabor A ¡ 

D. Banardino Marquez y Guillen, 
que habiéndoaa presentado en es- , 
te Gobierno de provincia por Don 
Rafael Espejo y Dueñas una so- 
ticitud de denuncia de 30 pertenen
cias de mineral carbón coa el titu
lo da <Pilar,» en t5riaÍQo de Espiel, 
la cual ocupa el terreno designado 
para el de ia veatigacion mas anti
guo nombrado <La Mahaniu,» 
fandándose para e'b entro otras ra
zones en no babi?r ampliado el de» 
pósito p ’.ra gastos da operaciones, 
apesar de tener consumido la ma
yor parto ea los de dea!ade hecho 
por el Iu eaiero que fué da esta 
distrito D. Vicante Martioaz Villa 
en 31 de Julio de 1867, y qua por 
<'ocreto de 29 de M *.yo último he 
venido ea ooooedarle el plazo da 
quince dia^ contadjs dasle el si
guiente al ea qua aparezca este 
anuncio en el «Bolelin oficial», para 
que deoíro de ellos pueda ei inte- 
resado presentar en la S;ccion de 
Fomento dcoamento que acredite 
haber cumplido en tiempo oporiu- 
no dicho requi ito; teniendo enten
dido que de no hacorlo en dicho téf_ 
mino le parará el perjuicio que ha. 
ya lugar.

Córdoba 28 dj Junio de 1876. 
El Gobernador interino, 

Eleuteria ViUaiva.

Núm. 1296.
Secciou de Fomento,—Negociado 

de Minas.
Por el presente se hace saber á 

D. Enrique. Marquez y Gascó, ó á 
sus legítimos herederos, que ha- 
biéndose presentado ea este Go- 
biei'no do provincia por Don Ra
fael Espejo y Dueñas una solici
tud de denuncia da 30 pertenencias 
de mineral carbón con el título de 
<Agu3Íina>, en término ele Espiel, 
la cual ocupa el terreno designado 

* para el de investigation mas anti
guo nombrado <Sñn Martin y San 
José,» fandúndose para ello entre 
otras razones en no haberse amplia, 
do el depósito para gastos de ope
raciones á pesar de tener consumi
do la mayor parte en los de deslin
de hecho por el Ingeniero que fué 
de esta distrito 1’. Vicenta Marti
nez Villa 00 31 de Julio de 1867, y 
que por decreto de 29 de Mayo úl
timo be venido en concederles ei 
plazo de 15 días contados desde ei 
sígaiante al en que aparezca este 
anuncio en el «Boletínoficial», pa
ra que dentro de ellos puedan los 

i interesados presentar en la Sección 
de Fomento documento qae acre
dite haber cumplido os tiempo 
oportuno con dicho requisito; te
niendo entendido que de no hacer- 

1 lo en dicho término les parará el 
’ perjuicio que haya lugar.
t Córdoba 28 do Junio de 1876,

El Oobamador interiao, 
Sleuierio Villalva,

AiHlS'ÆVa
Nóm. 1289.

Alcaldía constitucional de 
Bujalance.

Ï

Don Salvador de Castro y Coca, Al
calde constitueionat de esta ciu
dad.

Hago saber: que el Ayunta
miento de mi presidencia eu ta se
sión del dia 15 del corriente raes ha 
acordado aouaoiar la vacante de la 
Secretaría da este municipio, dota
da con el haber anual de dos mil 
seiscientas pesetas, y para cum
plirlo á la vez que la ley, se hace 
público en esta forma con el fin de 
que los aspirantes á ella remitan 
sus solicitudes documentadas á os
la Corporación en el término im- 
prorogahle de quince días à contar 
desde la inserción de este anuncio 
an el <ííoleíia oficial» de la pro
vincia.

Dado en Bujalance á 23da Junio 
de 1870,—*E1 Alcalde, Salvador de 
CaEiro y Coca.—Por mandado de 
S. 8,, El Secretario interino, Licen
ciado MafcialMolina.
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Núm. 1296.
Alcaldía constitucional de 

Aguilar.

Don Rafael Moreno y Claveria, Ge* 
fe honorario de Administración 
civil y Alcalde de esta ciudad.
Hago saber: que el dia seis de 

Julio próximo, por acuerdo del 
Aynntamienio de mi presidencia, 
tendrá lugar en el salón sesiones 
del mismo á las doce de so mañana* 
la subasta de las obras de empiedro y 
baldosado de algunas calles de es
ta ciadad,'bajo los tipos y condicio
nesque obran en el espediente res
pectivo, de manifiesto en la Secre
taría,

Lo que se publica para conoci
miento de los que quieran tomar 
pane en la misma, en Aguilar à 
veinte y siete de Junio de mil ocho
cientos setenta y seis.—Rafael Mo- 
reno.—F. Doñamayor, Secretario.

Núm. 1297.
Alcaidia constitucional de 

Bujalance.

Don Salvador de Castro y Coca, 
Alcalde constitucional de eata 
oiadad.

Hago saber: que en el espe- 
diente ejecutivo que en esta Alcai
dia se instruye contra Fernando 
Galiano Moreno, de esta vecindad, 
por cobro de trescientas pesetas que 
está adeudando al establecimiento 
del Pósito de la misma, he dictado 
providencia en este día mandaodo 
sacar à subasta la flaca de su pro. 
piedad que á continuación se es- 
presa.

Una baza en el término de Ga
ñete de las Torrea y pago denomi
nado de Valparaiso, que linda al 
Norte oon el camino que de esta 
ciudad conduce a Porcuna, al Este 
olivar del clero, hoy de Fernando 
Galiano, al Sur oon el arroyo nom
brado Cañetejo, y al Oesteoon tier
ra de 'a Capellanía que hoy disfru
ta Don Bernardo Iglesias: coya fin
es ocupa una eaiension superficial 
de nua hóctarea, tremía y siete 
áreas y setenta y dos centiáreas, 
equivalentes á dos fanegas y tres 
celeminee, sobre cuya superficie no 
existen olivos algunos y ei algunos 
retoños que han brota lo de raíces 
de olivos antiguos que vivieron en 
dicha estension y que al aacaríos no 
pudieron es term mar; habiendo sido 
apreciada referida finca por el peri
to nombrado al efecto, en la cau- 
tidad de seiecíentas cuarenta y tres 
pesetas ó sean reales vellón. ¿.062.

El remate ten drá lugar en la 
sala alta Capitular de este Ayun
tamiento el día trece del proximo 
mes de Julio à las doce de su ma
ñana, y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par* 
boa de so aprecio.

j Lo que se anuncia al público 
1 para su conocimiento y efectos coa- 
| sigueutes.

Bujalance 23 de Junio de Iti76.
—Salvador de Castro y Coca.— 

P. M. del Sr. Alcalde, Mariano 
Cañasveras.

Núm. 1298.
Alcaldía constitucional de 

Belalcázar.

Don Antonio Fermín Delgado y 
Marillo, Alcalde eonsütacional 
de esta villa.

Hago saber: que haUándose ter
minado en borrador el apéndice al 
amillaramiento que ha de servir 
ue base á la contribuemu de In
muebles, cultivo y ganadería res
pectivo al ai o ecocómico de 4876 
al 77, está espuesto al público por 
el término de ocho días que empe
zarán a contarse desde la inserción 
det presente en el «Boletín oficial» 
de la provincia para oír de agra
vios á estos vecinos y demás con- 
tribuyeutes forasteros.

Belalcázar 22de Junio de 1876. 
—P. E. del Alcalde, El Teniente 
primero, Francisco de Medina y 
Arias.— El Secretario, Miguel de 
la Helguera.

AMJNClOá.

A los Secretarios
DE

A juntamiento.
Repartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la lermation de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con ti aumento 
del Lauto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo o los ultimos 1110- 
del os, se bullan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Gordoba, » 
Reliados 18 y 8au Fer
nando 54.

Papel y sobres»

Una caja de papel eoa

J106 cartas y otra con 
] 100 sobres se venden 

en la Librería del «Día* 
río de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm, 54. 
todo por cinco reales.

Certitieacioaes de 
exención del servi

cio Militar.
Se hallan de venta en 

la Imprenta del «Diario 
de Córdoba,> 5. Femau- 
do 54 y Letrados 18*

REbEFlCL^GlA. 
Presupuestos, Uqui- 

j daciones, cuentas men
suales, trimestraics y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase cié 
impresos para los esta* 
bleeiiuientos de Deneü- 
cencia.8e hallan de ven
ta en la imprenta y lito- 
gralia del «Diario de Cór
doba, » Sau Fernando 54 
y Letrados 18*

Pliegos-estados para 
la tormacion del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos^ 
con arreglo ai reglamen
to de ó de Mayo de 1ó71. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y iitogratía del 
«Diario de Córdoba,:) 
Letrados ib y óan i er- 
nando 54.

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados [¿ara 
la lórmacion del amilia* 
miento y repartimientos,, 
presupuestos, estados 
com parativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las otíciuas municipales» 
Se hallan de venta en el 

despacho de est^ perió
dico, 8. Fernaud 04 y 
Letrados 18.

Hojas de padrón c<» 
arreglí al arL a* 
reglamento de ti de -a 
yo de 18ZL Se halla 
de venta en la libreiia 
del «Diario de Córdo
ba,» ^ao Fernando 34 
y Letrados 18*

A los maestro^i. 
Estados mensuales de 

las cantidades que se k s 
han satisiccho por pri
meras obligaciones deli 
enseoahiza, y de las que 
se les adeudan, óe ua- 
Uan de vema en ci des
pacho dei * Diuno de Cor- 
doba » cade de oau Fer* 
nando, di.

S. Al. EL AEÏ
o. Alfonso XU.

Verdadero retrato de oleografo 
ea lienzo, de 7¿ eeuilmetios Ue ai- 
lo y 4X uti aucUo, iiiü^iio pura Edcuo- 
Jau, oaJou de áe^loixtis de las jjipu- 
mieutoe, Juzgado#, ote,, ere.

So baila ue venu eu ta 'Admi- 
DÍsUaeiub de «El Mundo Gúauco,* 
calle de Isabel la Labouca, CUia. lu. 
Madrid, y se ramno a previ ce. a 
frauco do pone, euviaudo letra dei 
curo mutuo por Vator ao ti pesebaa 
a favor del Admiuisiraoor uoi mrs- 
uju o. Jose Jaime.

EL MlJrSDU CbMlGÜ 
semanaiio HUbuoiiaiíéj fiustiado, 
Isauol la Católica, tu, bajo, Aia- 

urid.
Esta íütere auie publicación nou- 

tieue cülúpeaUbtb artículos, anéc
dotas, cuttilos, epigiauioe, oon ca- 
ilualuras de nucsiiua mejorus oí 
bajautea, grauado» poí u.íbm^üi- 
dus ariiabas.

Brccios de sjscnciou.
En pruviucras: un bnuiooifti 13 

rs.; un semebtre zo j uc auo a*.
Los bUbenboreb pur o mobed, ro— 

eibirau como rouai o ue arou.i có* 
mico que suiuobii'aiinenbo au pu
blica.

M*>i.iiw,,i«iim>iia..nwM. .„,r.^,.,^^^,f^..^.Mi,

loipreota, librería y hicgralia de 
WAKlO Da UOKuuBA.g
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